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Tegucigalpa, 3 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($23 75) vein

titrés neaoa setenta y cinco Centavos pla
ta. valor que el Administrador de Rencas 
de Juticalpa ha invertido en refaccionar 
síganos muebles y asegurar las puertas 
y v^ntamis de su oficina, conforme deta
lle pr'-íi ntAdo al Ministerio de Hacien
da ImniH su el ga^to a la Partida 6*, 
Cap(r,üii-IX Denart-imento de Hacienda, 
d»l Presupuesto General vigente.—Co- 
mu> íque-e.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Irinúiad E Rivera.

ipartamecto de Hacienda, del Presupues- 
ito General vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
1 rinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 50.00) cin 

'cuenta pesos plata, valor que el Admi
nistrador de Rentas de este dep&rtameo- 

jto invertirá en la hechura de un cancel 
jen la .oficio a de su cargo, en la forma si
guiente.
Valor do una docena de tablas...$ 12.00

, ,. cuatro alfajfas.................  3.00
, ,, una chapa..........  5.00
, ,, tres bisagras.................... 3.50
, ,, libras de clavos.. . 1.50
, M la hechura del trabajo.. 25,00

Suma.......... ............. $ 50.00
Impútese el gasto a la Partida 49, Ca

pítulo IX, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General vigente.—Co* 
muDÍquese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
1 rinidad E Rivera.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1923.
K  Presidente de la República

ACDKKDA:
Admitir a don Braulio Folofo la re 

aui't iH que ha presentado de) cargo de 
In.»peetor d»-Hacienda y Policía Depar
tamental «*n T  nombrando en su lu
gar sffior A f<>nso Víh.ilta, quien de
vengará el sueldo de !*».? a partir de la¡ 
fveha en que sp b¡,ga Caí go de su de.*ti' 
DO. — Comuniques®.

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho úe Hacienda y Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 4 deenero de 1923.
El Presidente de la República 

acuekda:
Autonzar la cantidad de ($ 100 00) cien 

peso* plata, que por la Caja Nacional se 
pagaran al seflur José Manuel López, 
valor que le corresponde como Tenedor 
de Libros extraordinario de la Centrali-i 
sación ie Cuentas, dorante el mes de di
ciembre próximo pasado. Impútese el 
«acto * la Partida 11, Capítulo IX , De-

Tegucigalpa, 4 de enero de 1923.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 502.00) qui 

nientos sesentidó» pesos plata, que por 
la Caja Nacional se pagarán a los si
guientes empleados de la Centralización 
General de Cuentas y Estadística Comer 
cial, valor que, les corresponde por tra 
bajo extraordinario ejecutado durante el 
mes do diciembre próximo anterior:
Julio C. CoeJJo, T. de L  , Jefe 

de,Contabilidad-. . . . . $ 100.00
J. Pedro García, T- de L-, Auxi

liar....... .................. . . . .  50.00
José Manuel López, T. de L.,

A u xiliar...................... 50.00
Casto Fortín. T. de L-, Auxiliar. 50 00 

Ordófiez, T. deL  , Auxiliar. 50.00
Elíseo Carranza A., TJ. de L., Je*

fe de Estadística........  ....... 100.00
Publo M. Funes, T. de L-, Ayu

dante .................    50.00
Francisco Rodrigues, T. d e L . .  50.00
Tomás Osorio B., Escribiente.. .  30.00
J. Domingo Flores, 32.00

Sumav ............................... $ 562.00

Impútese el gasto a la Partida 11, Ca
pítulo IX. Departamsnto de Hacienda» 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 5 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a don Teodoro Monfort, G u a r 

da Fábrica de esta ciudad, en sustita* 
ción de don Antonio Constancio. El 
nombrado devengará el sueldo d e .. . . . .
($ 75.00) setenticinc-o pesos plata mea? 
suales. a que se refiere el Presupuesto 
respectivo.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
2 rinidad E Rivei'a

Tegucigalpa, 5 de enero de 1928- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 6 75)seis pe* 

sos setenta y cinco centavos, valor que 
el Administrador de Rentas de La Pas 
ha invertido en la compra de una cubeta 
de hierro enlosado de capacidad de Vein
te botejlas para el servicio del Depósito 
Central de aguardiente de aquella Ad- 
miátración de Rentas—Impútese este 
gasto a la cuenta “ Gastos de las Ren* 
tas.” —Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Irinidad E Rivera.

Tegucigalpa, 5 de enero de 1923,
El Presidente dqla República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad da ($ 24 22) ve* 

inticuatro pesos veintidós centavos oro 
americano, o su equivalente en plata, 
valor que el Administrador de la Adua
na de La Ceiba ha invertido en un rollo 
de pape) fuerte para empa -ar correspon
dencia y demás document< s que aquel 
empleado remite a las oficinas superiores 
de esta capital.—Impútese el ga^to a la 
Partida 69, Capítulo IX, Departamento 
de Hacienda del Presupuesto General 
vigente. —Comuniqúese.

L ó pe z  G .
El Secretario de Estado en el Des po

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Irinidad E. Jftwr*
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Tegucigalpa, 5 de enero de 1923.
El Presidente de 1* República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 34.84) 

treinta y cuatro pesos ochenta y ocho 
centavos oro, que por ia Aduana de La 
Oeiba se pagarán a loa señores Vaccaro 
Bros C9, valor que les corresponde i>or el 
servicio de luz eléctrica suministrado en 
el edificio que ocupa la A luana de aquel 
puerto, durante los meses de octubre y 
noviembre del afio recién pagado, según 
cuenta presentada al Ministerio de U 
Guerra. Impútele el gasto a la Partida 
11, Capítulo IX , Departameoto de Ha 
cienda, del Presupuesto General vigente 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 6 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 132.00) 

ciento treinta y dos pesos, que el Ad
ministrador de Rentas de Copán pagará 
a los señores Bueso Hnos., valor dpi flete 
de 11 cargas de pólvora que dichos se 
flores condujeron de San Pedro Suia a la 
ciudad de Santa Rosa, para el consumo 
público. Impútese el gasto a la cuenta 
“ Gastos de las Rentas” .—Comuniqúese. El Presidente de la Repúb ¡ca

• i su representante legal, Licdo. Rubén 
R. Barrientos, valor del medio sueldo 
de ley a que tiene derecho í)or la rendi
ción de las cuentas que llevó  como Caje
ro Nacional, durante el ejercicio fiscal 
de 1909 a 1910 Impútese el gasto a la 
Partida 3a. Capitulo IX, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente —Comuniqúese.

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el De-«pa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Trinidad E. Rivera.

El 8 «>cretarío de Estado en el Despa* 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aotorizar el gasto de ($ 64 00) sesenta 

y cuatro pesos, que el Administrador de 
Rentas de El Paraíso ha invertido eo la 
compra de 8 cargas de barriles de ma 
dera para el trasporte de aguardiente 
de los Depósitos a las Agencias F:«ca 
les de aquel departamento —Impútese 
este gasto a la cuenta ' Gastos de las 
Rentas” .—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Trinidad E  Rivera.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERPA:
Nombrar al señor Lázaro Gómez No- 

lasco. escribiente le la C«ja Nacional, 
en sustitución de d m Carlos Cárcamo, 
E! nombrado devMng.irá el sueldo de ley 
a comenzar del 19 de los corrientes, te
cha en que empezó a prestar sus serví, 
cios. — Com u n íq u ese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y ('rédito Público, 
Irinvlad E Rivera.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder quince dias de licencia si se» 

flor J Dámas Peí eirá para que pueda 
'separarse del puesto de Guarda deis 
Frontera de Guatemala, en el departa* 
mentó de SanU Bárbara.—Comuniques*

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en <*l Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E divera.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Trinidai E. Rivera,

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923. 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de($ 30 00) trein 

ta pesos mensuales, que a partir del mes 
de enero en curso y por todos los que fal
tan del presente ejercicio fiscal, se pa
garán como sobresueldo al Receptor de 
Rentas de Maréala. Impútese el gasto 
a la cuenta "Gastos de las Rentas”  — 
Comuniqúese.

L ópez G.
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
Bl Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder quince días de licencia al se 

flor Leónidas Cervantes, para que pueda 
separarse dei puesto de Administrador 
de Rentas del departamento de Valle, de 
jando la oficina, bajo su responsabilidad, 
encargada a la persona que a bien ten
ga.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa

rtió de Hacienda y Crédito público, 
Trinidad E. Rivera.

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 106 00) 

ciento seis pesos plata, valor que el Ad
ministrador de Rentas de Jutica'pa in 
Vertirá en un polín para sentar un escri 
torio de su oficina y hechura de un ar 
mano para guardar especias fiscales. 
Impútese e! gasto a la Partida 6*, Capí
tulo IX . Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Irm idad E. Rivera.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ h'O 00) cien 

pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagarán al sefior don Amado Tejeda, o í

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.
En vista de la necesidad de organizar 

en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público un servicio de control de las cuen
tas corrientes y de tas cuentas y facturas 
consulares; y en atención a la honradez y 
aptitudes del sefior don Tomás Becerra 
B., el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar por los meses que faltan del 

presente año económico a) expresado se
fior Becerra, Controlador de CueDtas 
Corrientes y de Cuentas Consulares de 
la Secretaría de Hacienda, con el sueldo 
de doscientos cincuenta pesos mensuales. 
Impútese el gasto a la Partida 11, Capí
tulo IX , Departamento de nacienda, del 
Presupuesto General vigente.
• 29 —Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para qu%razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N° 6 de la ley de dicho Tribunal; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.

Tegucigalpa. 12 de enero de 1923.
No habiendo aceptado el sefior Salva

dor Al varado el puesto de Contador Via* 
ta s  Tenedor de Libros de la Tenencia 
Administración de Omoa, puesto par* 
que fué nombrado el 18 de diciembre él* 
timo, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar en s j  lugar al sefior Jasa 

Jo.-é Montes, quien rendirá previamente 
la fianza de ley.—Comuniqúese.

L ópez.G .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E. Rivera,

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 40,00) caá* 

renta pesos mensuales, que a partir dei 
15 de noviembre recién pasado y por to~ 
dos los meses del presente ejercicio fia- 
cal, pagará el Administrador de Adriana 
de Roatán por alquiler de la casa que 
ocupa la oficina de su cargo. Impútese 
el gasto a la Partida 5*, Capítulo IX, 
Departamento de Hacienda, del Presa* 
puesto General vigente. —Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en e! Despa* 

cho de Hacienda y C.édito Público,
Trinidad E, Rivera,

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de {$ 250.00) dos* 

cientos cincuenta pesos, valor que el 
Aumini.-trador de Rentas de Ocotepeque 
invertirá en la compra de 50 garrafones» 
a $ 5.00 cada uno, para servicios de Iss 
Receptorías de su dependencia. Inpú*
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tase el gasto a la cuenta «Gasto* Je U* 
Reotaa».—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Hacienda y Crédito Publico,
Irinidad E. R ivera.

Tcfluciffalpa, 12 de enero de 1923.
Con frista de la renuncia presentida 

por don Rubén Clare W ga, del puesto 
de Anidante de la Oficina General de 
Revisión de Tierras, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Admitírsela, dándote las gracias por 

•as servicios prestados; y nombrar en 
«a Inflar al señor Rodolfo Urbina, quien 
devengará el sueldo de $ 100 00, a que 
•srefiere el acuerdo respectivo.—Coma 
Dígnese.

LÓPEZ G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Públ ico,
Jrinidad E. Rivera.

Tegacigalpa, 15 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder a don Silverio Hernández, 

no mes de licencia, con goce de sueldo, 
para que pueda separarse del puesto de 
Contador dé la Administración de Ren
tos de Toro, quedando eo su lugar, por 
igual tiempo, encargado de dicho puesto 
bajo ia responsabilidad de Hernández el 
seíor José I. Sandoval. Impútase e) 
gasto a la Partida 10, Capitulo IX , De* 
parlamento d* Hacienda, dei Presupues
to vigente.—Coma DÍq uese-

L ó p e z G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
lrií\idad E. Rivera.

HOSPITAL GENERAL
. Su movimiento por semana
dei ¿ó  de mareo a l 19 de abril de 1928

8ERYI0IO9 | Existe 
anterior

Entradas áalidas jQuedan

Mitarniilad. j»rtd - irtootts....... ......... a 0 u
toU de Miüerea-Olí- 

sies y  f ile s .......... 19 7 * &
M » d» Mujeres.—Olí-

.ftlctüuirdrrlci ... 
M tde varones.—Cli- 23 X 2 to

.a »»  Médica..........
•slsds VwoaeA.—Cli* 

Bles Qulrorsrlca.... iBlBdenifios...........

17
H
17

i
5
5

5
5
3

17
32
19

Totales...............
•sedan éneo rae kSo

1* 19
133

Teguolgalpa, 2 de abril de 1923.
El Administrador, 

Francisco BkndaRa .

A V I S O S

El lofrascrlto, Secretarlo de Estado en el 
Bespsrhode Fomento, Obras Públicas y Agri. 
•altura. por la ley. hace saber: que en esta fe 
•tose ha admitido (a solicitud que dic**:—«Se
•oiietta una concesión__-uprerao Poler Ej-1
•utivo—Yo. Presentación Qnesada, maror <te 
•dad, soltero, abogad" y d-? **-te vecindario 
representando a doña Añila 11 «sales v. de M 
jía, mayor d-- edad, de olidos lo uésticos y v-* 
tonada La Ceiba, departamento de At ánMda, 
nspetuosameote manifiesto: n»e mi represen

tala desea establecer, en la ctu iad de La Cel 
ba. una fábrica de tejidos <1e algodón denorní 
nada «El Esfuerzo» la cual tratará fie instalar 
definitivamente y ensanchar como se dt be pa 
ra at-rader al progreso evo'nr ivo de aquel Uto 
ral: y e* que indudablemente contribuirá al 
progreso material de la Costa N ct* . pero pa 
ra llevar a cabo su prop<Uito. es indispensable 
la prolección d l-Gobiern » en • I desarrollo de 
una Industria en «1 país, y por lo tanto, en su 
Dombre propongo el proyecto de concesión en 
los términos que a Contmu ición manifiesto:

IP— P»rralt(r a dofia Anlta Rosales v. de Me- 
jía ia importación dbre le  derechos fiscales, pa 
ra su fábrica de tejidos de algodón, de la ma
quinaria. útl'es y demás enser-s necesarios para 
ia misma' deblend hacerse la Introducción de 
la maquinaria y herramientas por una sola vea. 
y por el término de veinticinco afio*, la de los 
demás artículos indispensables pira el fnmto 
namiento de la empresa, término que se con
tará desde la fecha en que el Congreso Nació 
nal apruebe vuestro acuerdo.

2o—Cuando la Concesionaria tenga que ha
cer las introducciones a que se refiere el nú
mero anterior, presentara a la Secretaria de 
Fomento, la lista genera) pormenorizada de 
Jos artículos que pretenda introluotr, especi
ficando el número. can'Had v calida l de ellos, 
y la Secretaría antes expresada, lespués de su 
examen y calificación d ; ellos. i e rerminará si 
a su juicio tales efectos son apropiados al ob 
jeto, y en ese caso hará la excitativa corres 
poadienteal Ministerio de Heci nia para que 
ordene al Administraior de Aduana respecti
va la Introducción d- los artículos. Los ar
tículos que aa introduzcan Serán para el uso 
exclusivo de la empresa, y si se enajenare o 
aplicaren a otros usos, todos o algunos de ellos, 
la Secreta ía de Fia deuda exijírá el reínt gro 
de los corr 'Saoniie ites d *r *ohos. sin perjuicio 
de las rvsponsabUHales consiguientes, de con 
formldad con las leyes del ptís

3o—La Concesionaria se cornp"omete a ense
ñar gratis, durante el término d * Ja concedió i, 
a cinco j ívene-. que designe e (ribierno. la 
teoría y ís práctica de la modelación de tejí 
dos en referencia.

4o—Los empleados de la emoresa estarán 
exentos de! se-viclo mrttar y piradas, siem 
ore que presenten constancia de haber presta 
do, por lo menos una vez se'vicios de guarni
ción Para este efecto, ia emoresa matricula
rá a sus operarios de conformidad con la ley.

59—La Concesionaria se obliga a emplear de 
preferencia en el servicio fie la empresa a ope
rarios hondurenos, y solamente en e> caso de 
que la magnitud de la empresa sea tal que ks 
brazos na dónales no satisfagan sus prceslda- 
des, podrá permitirse *J emplee de operarios 
extranjeros, con excepción fie chinos, colies y 
negros africanos.

69—La Concesionaria, sus sucesores o causa- 
habientes p■¡drán transferir la presante conce
sión en todo o en parte a cua'quler persona o 
compañía con la previa aproba :fón del Gobier- 
no; pero, en ningún caso, a Gobl rnos o Corpo
raciones de derecho público extranjero

79—La Concesionaria, sus sucesores o oau9a- 
habieotes, aun cuando todos o algunos de ellos 
fuesen extranjeros, estarán sujetos a la juris
dicción de los Tribunales de la R-pública en 
iodos los negocios cuya cansa y acción tenga 
lugar dentro de su territorio y nunca podrán 
alegar, respecto de esta concesión y de los 
asuntos relacionados con ella, derecho alguno 
de extranjería, bajo cualquier forma que sea y 
sólo tendrán los derechos y medios de hacer, 
los valer conforme a las leyes del país, no pu- 
dienfio. por consiguiente, ten*T ingerencia al
guna en dichos asuntas los agentes consulares 
y diplomáticos extranjeros, entendiéndose que 
queda expresándole renunciada toda acción o 
rt-clamo por vía diplomática, cualquiera que 
fuese el motivo en que puliera fundarse.

8°—La Concesionaria se compromete a tener 
instalada la empresa y funcionamiento de la 
misma dentro iel término de dos aflús conta
dos desde la fecha en que el Congreso Nacio
nal le dé su aprobación a esta concesión, saivo 
caso fortuito o fuerza mayor d.-tudamente 
comprobados ante el Poder Ej*cuüvo, en cu- 
v<> caso podrá prorrogarse el plazo por un 
término igual ai que haya durado el impedí 
mentó

99— juaí juiera duda, dif-.'renci i o dilicu'iad 
su.gl la *-ni r<: e 1
sus su-v-so ê-, o causih »b entes, con m >tivo d¿ 
esta couC'sión, se someterá a la desícnin de dus 
amigables componedores, quienes deberán ser

personas de buena y reconocida reputación, 
nombrados uno por cada parte, con facultades 
de nombrar un tercero en caso de discordia; f  

¡si en este no libramiento no se aviniesen, la 
d ‘slgnaclón se hará por sorteo entre los cua
tro candidato* de las mismas condiciones de 

• lo- primeros y propuestos por mitad por di 
G mierno. la Concesionaria, sus sucesores o 

jcsimhtbien&es Si alguno de ellos no presen 
I tare candidato, dentro de< término que el re*' 
pecfcivo Juez sefia e. 1.1 designación de dichos 

¡candidato* se h»rá por est-* funcionario.—69 
laroítraraentodeoerá organizarse en la capítol 
de la República y ejercerá en e¡las sus funcio 

Jnes, salvo qu-tos ai oitralor-s señalaren otro 
1 lugar; el fado tic la mtvorU será obligatoria 
p ira las partes y contra él no habrá recurso al
guno

! 10 —La presente concesión caducará por cual
quiera de la* causa* siguiente*:—a) Por no hor 
cer la instala fión inotro del término fijado • 
convenido —b) Por no oc jpar le  preferencia a 
operarios h >n Wrefios.— j) Por comerciar oo» 
los articulo* i nport kdns libre* de derechos, • 
destinarlos a uso*» di'tinto-, 1: los le U empre
sa; y—1) Por rf c irrlr a la vi* rllulomUlca.

11.—La empresa su capital, su* productos J 
rendimientos asearán '*x *nC >. durante e> Ck as
po de la concesión, de to ia clase de impuestos 
y contribuciones, excepto ja de cambios 1 de 
sanidad. —Por lo anteriormente >-xpuesto, a 
Voí s. P. E. os pido a noiü'i e le n poler- 
dinte, seaU servido n otorgar la en,ice 1 >n que 
dejo relacionada.—T.gucigclpa. 23 de febrero 
de 1923.—P Quesaia» —Lo que s • pone en 00- 
nocrnilento d* púoiio > para los dees de ley.— 
Tegudgalpa, 3 de marzo de 1923

Leonardo Lopb.

Ei Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
e»ta fecha se ha presentado a esta oficina la 
primera copia de una escritura pública otorga* 
da en la ciudad de Comayagüela. el veintiséis 
de los corneotes, ante ei notario abogado José 
R. López \gullera por io que Manuel Cortés 
vende a Jerónimo Méndez, por el precio de 
ciento cincuenta pesos plata, las propiedades 
siguientes situadas en la aldea de El Carrizal, 
de aquella compresión municipal. <a) U napo 
sesión como de una manzana de extensión, to* 
tuada en la Quebrada Abajo, acótala de alam
bre piedra y barranco, y limitada: al Norte, po 
sesión de Jos herederos d* Vicente Cortés, ba
rranco de por medio; al Este posesión de Au- 
leUano Pagoaga, travesía de cerco de por me
dio; al Sur, posesión dei vendedor Cortés, que
brada fie por medio; y al Oeste, posesión de los 
referidos herederos de Vicente Cortés, (bj Otra 
posesión como de una manzana de extensión, 
conocida con ei nombre de La Ciénega, acotada 
de piedra y madera, y  limitada: al Norte, Po
niente, Sur y Oriente, propiedades de los here* 
úerosde Vicente Cortés, camino de por media 
eu el último rumbo; y (c) Una oasa de adobes, 
cubierta de teja, en mal estado, de ocho varas 
de largo por siete y media de ancho, colindan
te así; a> Norte y Poniente, propiedades de) 
vendedor prenotado sefior Cortés; al Sur, pro 
piedad de éste y de los susodichos herederos de 
Vicente Cortés; y al Oriente, propiedades da 
estos mismos herederos. No habiendo antece
dente inscrito se hace saber ai público para toa 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegudgalpa, 29 de enero de 1923.

Alonso V. Gíl v e z .

Gonza o Boquín, Juez de Letras de este do* 
parlamento, hace saber: que en esto ftch&se 
htn presentado a este Juzgado los seíioret 
Francisco Montravete y Bailará, Joaquín Jo* 
nes y Amigó y Gregorio Lacuo2a y Zapatería, 
mayores de edad, salteros, sactrdutta vat óliGvt, 
originarios de España y vcoincsde teta ciudad 
maiufe^tan.10 lo siguiente: que hace más e 
dit-z años que en el solar de a iglesia de San 
Francisco, ubicado en ei barrio del mismo
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nombre, dp esta misma ciudad, han edificado, 
con sus propios fondos, una casa de adobe, ou 
bi nádete);*, de cuarenta y cinco metros de 
foTgo por seis metros'le ancho, compue-ta de 
once piezas, con s i  correspon ilente cocina y 
un corredor que mide dieciocho metros de lar 
ge por cuatro metros de ancho, casaqueesti 
man en dos mil quinientos pesos, y tiene por 
llo.i'es: a* Norte, la «Calle del Puente», de esta 
Ciudad: al Sur. la iglesia ‘"e San Francisco; al 
Este, el solar de la expresada K-le»ia de San 
Francisco- \ a* oes*»», terreno délos Padres 
Capuchinos: que des^e que edificaron la casa 
exorcsada. están en quieta pacífica y no inte 
Tnifrp'da posesión de ella, sin queha\a otros 
po-relores prnindivisns lucra de ellos; que la 
CMsa anotada h han construido, careciendo de 
tffu o de dominio escrito, y deseando adqui 
rirlo *■ inscribirlo en el Registro de la Propie 
dad hacen **sta petición de conformidad con lo 
dispuesto por los ar'ículos 2 331 v 2 332 del Có
digo Civil.—Comayagua, 12 de enero de 1923.

Gonzalo Boquín.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Rafr. de este departamento, hace saber: que a 
las2p. m. del día seis de diciembre del co 
rriente afio, don Estanislao Pavón, vecino de 
San Antonio de Flores, presentó para su lns 
eripción el testimonio de una escritura públi
ca otorgada en dicho pueblo el catorce de ene 
rodé mil novecientos dieciocho, ante el Juez 
de Paz, a falta de notarlo público hábil, de la 
que consta que don Mateo Pavón del mismo 
vecindario vende al presentante don Estanis
lao del mismo apellido, por cien pesos que con 
fiesa haber recibido, una pe sesión inculta de 
más de diez manzanas, situada eo el punto lia 
malo Cairón, en el valle £1 Jícaro, término 
munidos] de San Antonio de Flores, lindante: 
al N-»rre. con posesiones de don Bluvljes Pavón 
y doña Juana María Amador; al Sur, con po 
sesión de d m Eugenio Muñoz C. y monte va
cante: al Oriente, con posesiones de doña Do. 
sunga Oanales v. de Pavón y dei finado Ro 
sendo Rivera; y a) Poniente, con solares de la 
ras» de doña Eduarda Lagos. Los límites ge
nerales d*l terreno E! Caulote. donde está 
ubicada la posesión: al Norte terrenos de Los 
Neníales y Moramulca; al Sur, los de E! Apio 
tal y Lh Palma; al Oriente, lo» terrenos del 
pu-'b'n de soldad; > al Poniente, el terreno de 
•Ha'o Nuevo»—Como no tiene antecedente 
i S i.o la pos sión q le se vende, de conformí 
d. d con el anícuio 2 322 del Código Civil, se 
nonnda publicar en H periódico oficial para 
cor ociml' mo del público y ulteriores efectos 
}• gaies.—Cho uteca, treinta de diciembre de 
mil nov» cientos vHn'irtós.

W enceslao  Oiie ll a n a .

El infrascrito, Registrador d“ la Propiedad 
Raíz de este departamento hice saber: e
h *> t* las dos p. m. se ha presentado a este 
K-gistrof el señor don Alf'H o Garav (7r 
mt*n**r », como recomendado de don J a uín 
A N'úñe/.. vecino de la ciudad de Olai -hito, 
la prirú' ra c<-pra d»* una escritura púbii a au
toriza a 6' la exor- sacia ciudad de Olar 'hito, 
en esto departam-nio, el ocho de agosto del 
afio en i'urso. por el Juez de I z de lo Civil, 
don Elias Lozano, de a que apare e: que el 
sefior Andrés NíhVz, mayor 1 edad, viudo, 
arquitecto y v.-etno de la aludida ciudad, da en 
venta al eom otado s-n»>r Joaquín A. Núilez, 
una porción d nal conocida con
el nombre «Corocito», jurisdicción municipal 
de Olanchito, hacia el Noroe e de dicho lu 
gar, y distante como dieciséis kilómetros, cons
tante de una extensión superficial como de

noventa manzanas, limitada por el Norte, con 
el filo cerro de «El Bálsamo»; por el Sur, con 
el filo cerro de «K1 Mezcal»; por el Este, con 
el filo cerro «El Ocotal»: y por el Oeste, con el 
filo cerro de «El Tiosintal», cuya poiclón de 
terreno lia > st&do en quieta y pacífica posesión 
por más de veinte años, encontrándose en di
cha porción como dos manzanas ríe café cese 
cheros, dos manzanas de guineal y guamiles 
incultos.—E valor de la citada prophdad es 
de quinientos pesos plata.—Y  no habiendo an
tecedente inscrito se hace saber al público pa
ra los efectos del artículo 2 322 del Código Ci
v il—Yoro, 30 de noviembre de 1922.

Juan Moscoso, hijo.

son los siguientes: por el Norte, estrhttcioMl 
de la montaña de «La Bat<>a«, de propiedai
drl Fisco; por el Oriente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sít,h> de «Río AbaJoo«H» 
ce»*, de propiedad de los st ñores Luis y Arta
ro Gamero, Jo^é Idníquez y de los dlceotes; ; 
por el Sur, con el aillo de «La Naguatipe» « 
■Zamorano», de propiedad de las personas nom
bradas y de lus señores Angel Sevilla, José To
más Gamero. Manuel Castillo, Féüx Barahoo* 
y otros, Inclusive los suscritos__Dicho terre
no es pr< pío para la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación para los fines de ley. 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923,
8— 10 A l f r e d o  Cóbdova.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad E, jnfrascrit0i Administrador de Rentas <M 
de este departamento, hace constar: que el día departa(D,.nt0i hace saber: que e, día ie  h<tfm

ha presentado el señor den Carlos Romero;de hoy se presenta una escritura pública auto* 
rizada er Sao Juan de Flores, el cinco de febre
ro de mil oovecientos veintitrés ante el Juez 

; de Paz Rafael Cáiix, por la cual Salvador Uclés 
| Rosales vende unas propiedades por * I precio 
de un mil cuatrocientos pesos plata, las cua
les están situadas en el lugar llamado «El Por
venir», terreno de Estaüc'a Vieja; una, consta 
de doce manzanas de extensión, acotada de 
alambre, cultivada, tres manzanas de zacate 
artificial, y las restantes Incultas, limitadas: al 
Norte, trabajo de Cosme D. Sauceda, camino 
de por medio: al Sur, terreno libre y camino de 
por medio: al Oriente, trabajo del segundo ¿é febrero dV 19¿' 
pareciente; y al Poniente, posesión de Fé.lx io 
Henríquez:—Otra posesión situadaen el mismo 
lugar, como de ciüco manzanas, acotada tam- 
bién de alambre, cultivada de zacate artificial, 
y linda: al Norte, con trabajo de Petrona Gu
tiérrez; al Sur, con trabajos de José Manuel 
Eivir, y travesía de por medio, perteneciente a 
ambos predios; al Oriente, con trabajo de Fé-

mayor de edad, casado, comerciante y vedas 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreuo llamado La Majada o Que
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cuyos límites son: al Nurte, cerros del Jauco y 
camino real nuevo entre El N*grlto y Progre* 
9o; al Sur, terreno de los Indígenas llamado «A 
Pate»; al Oeste, montafia nacional llamad̂  
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueble 
de El Negrito.—Lo que se pone en ooooclmten- 
to del público para los fines de ley.—Toro, H

Gregorio de Lato.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado ds Le» 
tras de la sección de Yuscarán, hace saben q »  
el señor don Pedro G. Bonilla, en su carácter 
de acr* elor de la mortual de don Cornelío Qóí- 

lix Henríquez, travesía de por medio: y al Po- dova, ha solicitado se declare yacente labera»1- 
píente, con trabajo de don Alfonso Cerrato, y cía del expresado Córdova; y el Juzgado.es 
camino de por medio. Y  no habiendo aotece- vista de los documentos presentados y con fe-
dente Inscrito se hace saber al público para los . . _  . . ___. , ........ . , , . .  , cha veinte del corriente, declaró yacente drenefectos del artículo 2 322 del Código Civil,—Te . a ,
gucigalpa, 27 de febrero de 1923. herencia. Lo que se pone en conocimiento dd

Alonso V. Gálvrz. Publico para los efectos de ley.—Yusoaiáa, A
_____________________________________________de marzo de 1923.

3 A lonso Fortín, Secretario.El infrascrito, Administrador de Rentas de 
estedepratamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A M* za, de este vecindario, en su ¡ 
carácter de apoderado de los sefiores doD Juan ' 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de j 
Morazán. se ha presentado a esta oficina, j 
denudando como nacional un lote de terreno 
situado en Jurisdicción del pueblo de Mtrazán,

REMATE
El suscrito, Administrador de Rentas dees* 

te departamento, hace saber: que se ha sella- 
lado la audiencia del día lunes, veintitrés di 

de quinientas hectáreas de extensión, aproxi- abril próximo entrante, a las dos de la tarde, 
mudamente, conocido con el nombre de Saba- 1 Para rematar en el mejor postor, en esta ofid- 
nagrande, propio para la ganadería y limitado: na, si terreno nacional llamado «La Goleo»- 
por el Norte, con terrenos de La Cruz, délos da», sito en jurisdicción municipal de llamas 
herederos de don Justlniano Funes: al Sur, denunciado v medido a solicitud de Vlrgínlí 
con el río de Cuyamapay terreno de Chililenga, j  N. Gálvez. hoy representado por su legitima 
perteneciente a los herederos de don Calixto esposa doña María Antonia Madrid viuda de 
( ova, con parte de la quebrada ele Los Hor- ¡ Gálvez, de este vecindario, compuesto de A 
r > d“ por medio; por el Este, con el referí- hectáreas. 53 áreas y 87 cer tiáreas de estan
do ter “ no de Chl!ilenga;y por el Oeste, con |sión, siendo 70 hectáreas. 53 áreas y 87 Ceotiá-
terreno ejldal di I pueblo de Morazán. Loque 
se pone en conocimiento .1el público para los 
fines de ley —Yoro, enero 4 de 1923.
26—2 Gregorio de  León .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Abel Game
ro y Carlos del mi>mo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian 
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che*, situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más o 
menos, de extensión superficial; cuyos límites

reas propias para la agricultura y 8 hectáreas 
para crianza de ganado; está limitado: al Nct̂  
te. terreno San Andrés, denunciado por el Ge
neral Secundino triarte; al Este, terreno «La 
Mac&siua», ejidal de la aldea de Lajas; al Sol» 
ejidos del pui blo de llama, y al Oeste, con eji
dos de San Antonio de Cortés.—'-e ha valorad» 
do en ia suma de (S 331.50) trescientos treinta 
y un posos cincuenta centavos —Lo que M po
ne en conocimiento del público en demanda dt 
postores.—Santa Bárbara, 23 de febrero de 1991 
2 F ernando P. Cbvalloa

Tlp. Nados»!. — Avenida Cer^acte*
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